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POLÍTICAS DE INVESTIGACIÓN 
 
 
 

1. La investigación en UNIFÉ tiene como fines el desarrollo del conocimiento, el avance 
de la ciencia y tecnología, la promoción humana-individual y colectiva y la 
contribución de un nuevo orden social. 

2. La Investigación es función esencial, regular y obligatoria de la UNIFÉ y 
consecuentemente, uno de los roles fundamentales y obligatorios de sus docentes y 
estudiantes, siendo parte también de su actividad formativa. 

3. La investigación forma parte, como teoría y práctica, del currículo de las diferentes 
carreras profesionales que se imparten en la UNIFÉ y de la Escuela de Posgrado.  

4. Los temas a investigar responden a las líneas de investigación de la Facultad y 
Escuela Profesional, sin perjuicio de otros temas de libre elección del investigador 
que sean concordantes con los fines y objetivos de la UNIFÉ. 

5. El Centro de Investigación e Innovación coordina la presentación de investigaciones 
y las investigaciones interdisciplinarias y difunde los procedimientos respectivos.  

6. La investigación especializada se realiza, en las Facultades y en la Escuela de 
Posgrado.  

7. La UNIFÉ promueve y fomenta la difusión y la visibilidad de la producción científica 
de calidad.  

8. La UNIFÉ apoya y estimula a los docentes y estudiantes investigadores.  
9. El Vicerrectorado de Investigación de UNIFÉ, vela por el cumplimiento de los 

principios éticos y de protección a la producción científica mediante el Comité de 
Propiedad Intelectual y el Comité de Ética de la Investigación.  

10. El Vicerrectorado de Investigación asume la política y gestión de la investigación 
conforme al Estatuto vigente de la UNIFÉ. 

11. La investigación en la UNFÉ se realiza por medio de grupos de investigación, los 
cuales están conformados por docentes, estudiantes y tesistas de las diversas 
unidades académicas. 

12. El Centro de Investigación e Innovación evalúa a los grupos de investigación y 
capacita en investigación a docentes y estudiantes. 

13. El Vicerrectorado de Investigación apoya la promoción docente según su 
productividad científica. 

14. El Vicerrectorado de Investigación promueve y apoya la producción científica 
mediante la publicación de las Revistas científicas indexadas y la Editorial 
Universitaria de la UNIFÉ 

15. El Vicerrectorado de Investigación impulsa la implementación de los títulos 
bibliográficos físicos y digitales; así como base de datos bibliográficas para favorecer 
la investigación de calidad. 
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